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Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y sg. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 29 de febrero de 2012.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial en Málaga, por el que se hace pública  
la propuesta de resolucion de expediente sancionador 
en materia de droga.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 06/11 DRG.
Interesado: Benjamín Edgebton Bowler, con Pasaporte núm.: 
707762647.
Infracciónes. Grave: por incumplimiento de la prohibición de 
venta y suministro de alcohol a menores de 18 años, tipificada 
en el artículo 37.3.a), en relación con el art. 26.1.a), de la Ley 
4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia 
de Drogas.
Lugar de la infracción: Marbella. Establecimiento «Zoo
Lounge», sito en C/ Ribera Casa Ra, local 102.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha acto notificado: 17 de febrero de 2012.
Sanción: Multa de tres mil un euros (3.001,00 €).

Se advierte al interesado que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publi-
cación, para aportar, ante el Instructor cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse. Se comunica igualmente al imputado que para 
el conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el 
Departamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en 
la Avenida Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 24 de febrero de 2012.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se dispone la notificación 
de resolución por la que se le impone sanción por co-
misión de infracción tipificada en la Ley 1/1991, de 3 
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Con fecha 22 de noviembre de 2011 se dicta por la De-
legada Provincial de Cultura en Jaén resolución por la que se 

impone sanción por comisión de infracción tipificada en la Ley 
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
resolución a la persona sancionada, don David Alcalde Tirado, 
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a al publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la resolución y constancia de 
su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, en las 
dependencias de la Delegación Provincial de Jaén, sitas en la 
calle Martínez Montañés, núm. 8, en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, comenzará a computarse el plazo de un 
mes para interponer recurso de alzada ante la Sra. Delegada 
Provincial de Jaén, o ante el Sr. Consejero de Cultura indistin-
tamente.

Jaén, 9 de enero de 2012.- La Delegada, Mercedes Valenzuela 
Generoso. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se dispone la no-
tificación de la resolución por la que se le impone una 
sanción por la comisión de una infracción tipificada en 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Con fecha 19 de enero de 2012 se dicta por el Delegado 
Provincial de Sevilla la resolución del expediente sancionador 
31/2011, obras, por la que se impone a doña María Luisa 
Araujo Vallecillo una sanción por la comisión de una infracción 
prevista y tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
resolución a la persona sancionada, procede efectuar la noti-
ficación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica a la interesada que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la resolución y tener constan-
cia de su conocimiento, pudiendo comparecer a tales efectos 
en las dependencias de la Delegación Provincial de Cultura, 
sita en calle Castelar, núm. 22, de esta capital, en horario de 
9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia de la 
interesada si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, comenzará a contarse el plazo de un mes 
para interponer recurso de alzada ante el Sr. Delegado Provin-
cial de Cultura o ante el Sr. Consejero de Cultura de la Junta 
de Andalucía, indistintamente.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 


